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Lo que ,)mutlco a V. I.
DlüS guarde a V, I.
M./idrid, 8 de septiembre de 1983.-P, O. (Orden ministf"rial

d'!! 27 de marzo de 1962), el Subsecretario, JOSé Torreblanca
Prieto.

Considerando que las Ensei'ianzas que solicita impertir pue
den encuadrarse en difert>:nte" apa.rtt:ldos de. articulo 4. del
Real D('ueto 2f4UI980, de 7 d. noviembre l.Boiat:n Ondal
del Eslado~ de 12 d .. dkiembrel. .

Este Ministerio, a propuesta de la DirecCión Gener,al de
Enst-ñanzas .vfedias, ha resuelto:

Primero.-Autorizar como Centro privado de Ense~aH"la a
Distancia J 300')m.nddo Centro "Cupar», con domicilio en la
cal:e Encarnación. númer<s-c'159-161, BIU\.'ploll&-25,

Segundo -Autorizar y c~biticar. de con,'ormidad con i ar-
tículo 4.0 del Real Decreto 2E'4111YCO, las Euseóanz&s sigui"h,tes:

Atlartado I!.);

- Azafata de h'31ac10nes Públicas.
- Secretar:ado Médico.

- E lt perta en Servicios Hoteleros.

Apartado F1;

- Ex.p~rto en Comorcio Textil.

Estas Ense~anz.as no tlenen efectos académicos oficiales.

ORDEN de 15 de ,eptiembre c'r 1983 por la qua
se concede la autorización defin.tivG aL Cen.tro cto
cen.' prwadO ..AzaLea....

Ilma. Sra.: Examinado el expediente instruido por el pr~

motor del Centro privado de la presente Orden ministerial en
sohcitud de autorizaclón definitiva para la a.pertura y funciona
mienLo de dicho Centro en los niveles de EducaCIón Preescola.r
y General Báslca, de acuerdo con 10 dispuesto en los articu
las 6.0 y siguientes del Decreto 1&5511974, de 7 de junio;

Resultando que dI(.ho Cei.t.ro ha obtenido la autorización pre
via, a que aJ.ude el articulo S.· del Decreto mencionado;

Resultando que el expediente de autorlzación definiti'a ha
sido tramitado reglamentadamente. habiendo recaido informes
favorables de la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de .Educaci6n de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficia.l del Es(.g,do... de 6 de agosto), el Decreto lé55/
1974, de 7 de junio .Eoletín Oficial del Estada. de 10 de
julipl. la Orden m~nisteflé,1 de 24 de ...bril "ie 1975 (·Boletín
Oficial del Estado.. de 2 de mayal, 1& Orden minisLerial de
~ de mayo ~e 1978 (·He'letín. Oficial del Estado" de 2 de junio)
y demás u.isposic1ones comp'ement.ar18s;

Considera.ndo que el Cl:lntro docente privado reune los "t:1Q.ul
sitos exigidos por las cispOtSíciones en vigor, viniendo a resolver
las necesidades existentes ~n .as zznas de Lentros de esos .11Veles
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la ¡tor; <teiór. definitiva para su apertura y

funcionamiento al Centro docente privado ..Azalea_, sit,) en Be~
niel {Murciai .-.C0n domici:io en la caLe Calvo Sote.o, JO. CarrU
del Merla, quedando constituido con dos unidades de párvulos y
capaCIdad para 55 ¡:,uestos escolares y ocho unidades de Educa~
ción General Bási con capacidad para 320 puestos escolares
y cuya titularidad será ostentada por la. Coooerativa de Ense.
ñanz.a .Azalea-..

La preseote autorización podré. revocarse en los sUi>ueet08 del
'artícu!os 15 del Decreto 1855/1974 .

Lo que comunico a V. I. para su conoctmiento y efectos.
Madrid, 15 de sept~embre de 1963.":"'P. O. (Orden ministerial

de 27 de marzo de 19Q2}, ei Subsecretario, José Torreb.anca
Prieto.
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Ilma. Sra. Directora g.eneraJ de Educación BáSica.

Este Ministerio hll resuelto:

Conceder autorización excepcional y transitoria para su aper
tura y funCIOnamiento al Centro dOCt:nte pnvado .Herrt·lkasto
la", "SIto en Parr.plona. aveOlda de GUipÚ~(:oa. S, con ocho uni
dades de Educación General RÁSíca y cap'3-CUad para 240 pues
tos escolares y dos unidades de E....tucaclón Preescolar con 50
puestos escolares.

La przsente autorizacl.ón· -podrá revocarte en 108 supuestos
dei articulo decimoquinto del ü~'creto 1855/1974.

Lo que cOffiu.nico a V 1 par... su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P. O. (Ortien de 27 de

marzo ae 1982J, el Subsecretario. José Torreblar:a Prieto.

rIma. Sra. Directora general de Educaci6n Bé.siea.

29790 ORDEN de 20 de ~eptiel't1bre de 1983 por la QU6
se aprueba la normativa. para la colaciÓ;t. lel grado
d6 L-icenctado r;or la Facultad ,te Filosofía :Y U'tra.t
de la Untvsr$idod de Alcalá d6 He!J-Cres.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por e Rectorado de la
Universidad de Alcalá de Henares. en solicitud de aprobación
de la normativa para la obtenCIón del grado de ....i(:en.;:;ikdo en
la Facultad de Filosofia y Letrlts de dicha Universidad;

Considerando oue dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobiet'uo de la Universidad y favora
blemente informada por .a Junta Naclonal de UniversiJi4des,

Este Ministerio ha disp'.lesto aprobar la normativa para la
colación del gra.dJ de licenCiado por La Facultad de F¡¡ostia
y Letras de la Universidad de Alcalá de Henares que figura.
en el anexo de la ..resente Orden.

Lo digo a V. I. para su conOCImiento y efectos. .
Madrid, 20 de septiembre de 19.~ -P. D. rOrden de 27 de

marzo de 1982), el Director genera! de Enseñanza Universltarla,
Em1110 Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera! de Ensenanz& Universitaria.

ANEXO QUE SE CrrA

Normau... para la OOtenClon Oll:ll _ctldu dll:l LI~cru~I.w." "'o» l.
Facultad de Filoso"a y LetrW!l de la Universidad de AlCaJ'

de Henares

1. La Memoria de Licenciatura es el requisito único e lRdi~

pensab,e para c.btent.r el grado de Uceo<::1ado eo FIlolof~
Letras y condicl\)n ina.ispensable pa.ra:

datos que
interesado

ca.so c.:6 variar las cirt::unsta.netas y
~ <;e a la presente autorización, l._

a iniciar nuevo exped1ente.

Director general de En5enanzaa Medias.Ilmo. Sr

Tercero.-·En
han servido de
queda obligado

29788 ORDEN de 8 de, septiembre d6 1983 pOr la qU6 se
r:oncede la autO,lzación excepcional y transitoria aL
Centro docente prrvaao .Herri-lkastoLG_. de Edu
cación Pr6escowr y General BdsiclJ.

Ilma Sra.: Examinado el expediente promovido por don José
.Muna Lunua Alz.corbe en su cond;clón de represent;ante de la
Cooperatlva de Enseñanza .Herri-Ikastola_, ,",o solicitud de !:luto
rización deLnitiva para la apertura y funcionamiento de un
Centro escolar privado de Educación General Básica y Pr<J€sco
lar denominado .. HerrHka,stola-, con domicilio en la aVl:Jnida
de Guipúzcoa, 5, de Pamplona;

Resu!tando que, en uso de las atribuciones que le confiere
el Real fÑcreto 3186/1978, de 1 de diciembre, y la Ofden minis·
tnuiJ de 8 de febrero de 1979, la Dirección Provincial del De·
parlamenlo en havarra otorgó ¡" autoriza(,,;ión previa a! Centro
..Herri·1ltastola-, para cuatro ,..mjdadas de Educación Proo,..-:.olar
y ocho de EducaC"lón General BáSica, todo ello en aplicaCIón de
lo dispuesto en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre re
gimen juridico de autorizaciones a Centros docentes no dsta
ta:es;

Resultando que, a tenor de lo preceptuado en el artículo 6.°
del : Itado Decreto 1855/19~4, de 7 de junio, do. José Mana
Landa A,zcorbe, en representación de la Cooperativa de Ense
ñanza .-Herri·lkastola.-, insta la, '1-Lttorización definitiva pa~-\ dos
unidades de Educación Preescolar v ocho de EducacIón GeneraJ
BáSica;

Resultando que los módulos de superfkie de las au!as de
E::.ucaclvn General Básica que se proponen son ir.feriores a los
estab:ecldos por la no!"matlva vigente, los c'lR-ies están pensados
para 320 puestos escolares, es c.ecir una media de 40 aLIJmnos
por aula, pero dada la dificultad que el aprendizaje y pr'J., tica
de. eusken. IICva.1 consigo. se pIopone que la relación alumnos
Profesor SEa 30/1;

Res'.l~'ando que la petición d.J au~orizaclón es favorablemente
informada por los correspondientes Servicios ProVinCIales y que
la D¡recrión Pro.... incial de Navarra eleva el expedientlJ al ilustrt
s:mo señor Subsecretario del Ministerio de EducaciÓn y CienCIa
proponien lo. de conformidad con los informes citados y 188
pecu:iari "ides pOI razÓn del idioma con~urrente:; er. el Centro,
Id- autoflzaclón con carácter exce¡;cional y trfUlsJtorl8 del Centro
•Herri·lkastola-;

Vistos ,8 Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(*Boletin OfICial del Estado.: de e de agosto); ':!l Decreto 18551
1974, de 7 ele junIo (.. Boletín Oficial del Estado.. do.: 10 de julio)·
la Orden ministerial de 2Z de mayo de tW18 (.-Boletin OfiCIal de'l
E~ta.do. ('le 2 ae jUDlO•• y demás dlsposiclonea compiemt>ntarias;

ConSiderando que, en el ~aso que nos ocupa. existe una fuer
te demanda de enseñanza del eu.':>kera, y qUe la no autonZd.<,.;IOn
de este Centro ocas;OJ18ria utJ grave periuido a los alumn)e de
la, zuna, que no pour:an u~ner acc850 ai apn:LII::II¿altl \.ltl tl.:lltl
ld:oma dada la falta de puestos escoiares en esta modalidad rje
el¡SéÚl'\.nZa;

Considerando que, en el expeti;ente apar~e deb;dament1 acr
ditada la constitución de .a Cooperativa ·Herrí·lkl:l."tola*. i su
corr':;"prmdi!?nte, inscripCl6n con el número 24.585 e8 el Registro
de Cooperdotiva del Ministerio de Trabajo,

,,~..r •.
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lImo, S"': Vista la propuesta elevada por el Rectoradc de la
Universidad de ValenCia, en SOlICItud de aprobaclón de la nor
mativa pa.ra la, obtenc!ón .('el grado de li~ciado en. la I.i.cul
tad de FIJOsofla y CienCias de la EducaCión de dlCha Uni
versidad;

Considerando que dicha o"opuesta ha sido aprobada por
las Juntas de Facultad v de Gobierno de la Univef .dad
v favorablemente informada por la JUJlta Nacional de Universi
dades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la. normativa para la.
colac~ón del grado de licencIado por la Facultad de Filoso
fía y Ciencias de ]a Educación de la Univi'rsidad de Valencia
que figura e~ el anexo de la pr"t'Jsente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 21 d'" septjE"mbre r.I 1983,-P. D (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director genf>ral de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univf'rsitaria

ANEXO QUE SE elTA

Normativa para la obtención de) grado de licenciado ¡:or la
Facultad de F'ilosofia y Ciencias de la Educación de la Unhersi

dad de Valencia

Primero.-Las pruebas para l,a -obtención del título de licen
ciado con grado en .la Facultad de Filosofia y Ciencias de la
Educación de la Universidad de Valencia podrán realizarse
bien mediante un examen de grado. bien mediante la elabora~

ción de una tesis de licenciatura.
Segundo.-El examen de grado será diferenciado para r:ada

una de las Secciones (Filosofía Pedagogfa y Psicologia). y tra*
tará de evaluar el grado de madurez universitaria en la forma
v modalidad que las Secciones. " través de la Facu1tod, regla
menten oportunamente

Tercero,-En el caso de "ue se opte por la elaboración de
una tesis de licenciatura, ésta ver!iará sobre un tema especí·
Cico de investigación. Estará estructurada sistemáticamentp en
relación al trabajo realizado, orecedida de un Indice o sumario,
acompaña1a de apéndices si fuera necesa.rio, y en todo caso,
docu'mentada bibliográficamellte Antes del momento de la lec~

tura, se' entregará al Tribunal un resumen-extracto de 111 tesis.
de breve extensión (dos tercios de folio mecanografiado) en or
den a su posible publicad6n por parte de la Facultad

al Para la colación del título de licenciado con grado. por el
procedimiento de tesis. deberá solicitarse la. petición en la Se
cretaría -le la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educa
ción, en instancia dirigi(la al ilustrísimo señor Decano. en cual.
quier moment.o a par:ir de que el alumno esté matriculado en
el último curSo de la carrera;. se indicará el tema de trabajo
escogido y el conforme de la aceptación por parte del Director
de la tesis, con el visto bueno del Director del Departamento
en que se debe rea\i7ar. o titular de la Cátedra. La instancia
podré. ser sustituida por el interesado, por cambio de Director
o tema. respet.ándosE' la fecha inicial de la primera instancia..

b) Podrá asumir la jirección de la tesi.. de JicenCI'ltura
cualquier Profesor univers;tario '€n posesión del título de Doc·
toro y qUe pertenezca a los Departamentos de la Universidad
Española.

c) Los que hayan elegido el sistema de tesis, deberán en~

tregar cinco ejemplares de la misma -uno para la Biblioteca de
la Facultad, uno para la Secretaria y tres para los miembros del
Tribunal- v abonar las tasas correspondientes. Los ejem0JareS
estarán a disposk:ión del público, en la Secrf'taría de la Facul

·tad. un minimo de siete :Ilas naturales dentro de: período lec
tivo. antes del acto de lecturA y defensa de la tesis. pudiendo
r'u::l1quipr Profesor o Doctor ele esta Universidad impll.g-nar el
trabajo cuando advierta gravet. defectos. La impugnación irá
dirigida al i1ustrisimo sf'ñor Df"~ano, quien oida la Junta de
Facultad. nombrará 'una Comisión de Profesores exp¡ rtos en la.
materia, para que decidan la validez de la impugnación

d) En el caso de que un proyecto de investigación diera
lugar a varias tesi.> de licenciatura. podrá ¡::¡dmitirse- la re-aJiza
ción conjunta de las mismas. baio la misma dirección. JUZ
gadas 'or el ,mismo Tribunal y en el mismo acto <le lectura

Cuarto.-Se constituirán Tr:bunales diferenciado~ para la co
lación del titulo de Licenciaflo con grado, según el <:istf>ma de
colación elegido. Para el examf>n de grado. quedRrá reglam"n
tado oportunl'lmente por cada Sr'('ción, de acu.;ordo COI' la legis"
ladón vigente.

al Para el sistema. de lRsis de licenciatura. el Tribunal
será tripprsonal: Un pTf',;;tdf'nte y dos' vocales actuando uno de
e!los como Secretl:1rio Los miembroc; dei Tribunal ::;erl'tn Pro
fesores Doct.ores. si('ndo al menos dos dE' e]]os Proff'sores de'
psta Facu1tBd. pud'lf>ndo el tercflr') oertenec¡>r a cl'alquier Uni
vBsidad El Prf'<df'nte sf'rá necesariamf'nte un PrdfFsor nu
merario. Dlrector de! Deparlamen50 en ej que se ha realizado

- Optar [,,1 premio extraordinario.
- Realización d~1 Doc~rado
_ Desempe1io de funciones docentes en la Universidad.

2. La obtEnción del grado de Licenciatura no es necesaria
pará la expedición del titulo de Licenciado en Filosofía y Letras,
pero constituye mérito evaluado y evaluable en la Docencia v
la Administración.

3. Sohcitud.-L05 alumnos que deseen obt.ener el grado de
Licenciado. mediante la realización de una Memoria de Licen·
ciatura, deberán solicitarlo por .escritcl dirigido al Director del
Departamento en que vayan a realiMI'la y éSte elevará la peti
ción _al ilustri6imo &eiior Decano, indicando el titulo de la Me
moria y el nombre del Direclor de la misma, oon su visto
bueno.

La formalización' de la solicitud podrá presentarse una vez
aprobadas todas la.s aslgnaturM del cuarto curso y el plazo
de admisión I ;tará abierto durante todo el periodo lect.ivo.

4. Matricula.-El pago de las tasas oorr€5pondientes a la
formalizadón de la misma, una vez aprobado el quinto curso,
deberá reaUzarse en un plazo no inferior a. quince dia·s ante,s
de la fecha señalada para la defensa de la tesina.

S. Director.-El ~irect<:lr de la Memoria de Licenciatura de
berá hallarse en posesión del título dn Doctor. En caso de que
sea persona ajena a la Universidad se. necesitará autorizac1ón
de la Junta de Facultad, la cual, en conformidad con el Direc-
tordel Departamento correspondiente, nombrará un ponente
de la: miSma. '

6. Composición dRl Tribunal.-El Tribuna! ue ha de juzga:r
la Memoria de Licenciatura estará formado OOT tres Doctores,
Profesores de la Universidad de Alcalá, que se"án especiaUsta.s
de la materia objeto de la Memorie. o de materias afines. El
Presidente del Tribunal será necésa.riamente un Profesor nume-
rario. .

En el caso q ..e el Director de la, Memoria de Licenciatura
no perteneciere al Claustro de la Universidad podrá también
incorporarse al Tribuna] Em categoría de uarto miembro. con
voz pero sin voto. •

La prop'uesta de (orr:poSi-::;iól1 del Tribunal será formu~ada por
el Director del Departamento en que estuviera inscrita la Me
mor:a a la Junta de Facu~tad, a través del i1ustrisimo señor
Oeoano. La Junta de Fa('u~t.ad tiene potestad para aceptar
rechazar o modificar dicha. propuest.a. Entre la aprobación de
la composición del Tribunal y la defen-sa de la Memoria deberá
mediar por lo menos E'l plazo de un mes.

7 Memoria de Licenciatura.--Consistiré. eIf Ja elaboración
de un trabajo de investigllción sobre un tema inédito y estará
realizada con metodología y rigor científicos y dotada del aporte
documental y bibliográfico necesarios. El trabajo debe aportar
una tesis o al menos un conocimiento sectorial a la Ciencia o a
la Cultura en las di6tintas disciplinas orgánicas o subsidiarias,
impartida-s en la Facultad. .

La extensión mínima de la Memoria será de '100 folioe meca
nografiados a doble espacio.

S. Prssentacfón.-La expoSición de la Memoria de Licencia
tura no. podrá realizarse antes dé seis meselS a partir de la
presentación d-e la solicitud La Memorla. en número doe cuatro
ejemplares encuadernados deberá presentarse en el momento
de formalizar lB. matricula. .

Dichos ejemplares irán acompeñE\d05 del informe del Direc
tor del trabajo y del visto bueno del Director del Departamento
en el que se haya realizado.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a disponer de la
Memoria. como mínimo diez días antes del examen,

9, Examen.--Consistirá en la defensa del trabajo realizado
ante el Tribunal en acto público, El autor de la Memoria ex
pondr~ oralmente las a,porta.ciones efectuadas y los miembros
del TrIbunal formularán las preguntas y aclaraciones que esti
men necesa.rias para complementar el Juicio objetivo sobre el
trabajo, a. las que deberA responder el graduando en térmiJ].os
clentificos.

10. Calificaciones.-En caso de qUe la Memoria de Licen
ciatura &ea aceptada por la Jurlta de Facultad. pI Tri ·unal
podrá otorgar la'!> calificaciones de sobre<"a,liente. notable o aprO-
bada. A efectos de califit::adón df' la Memoria. se podra tener
en cuenta también el expediente académico, pero n' necesa
riamente.

Un ejemplar de la Memoria, ya oolificada, se de.ositará
en la Biblioteca de la Facultad, reflejándose en e] mismo la
fecha de examen, los miembros del Tribunal y la califica"ión
obtenida.

En caso de publicación (le la Memoria. el graduando ,i'!heril'
t.ener en cuenta las obs.ervaciones, correcciones y sugerencilil-S
que le hubieran sido- hechas por los mlembros dcl Tribunal

11. Premios extraordinarios-Podrá convocarse como má
ximo dos nremios extraordinarios por uSa académico. La con
vocatoria para la concesión de tos mismos será única. cele
!='rándo'8e en el mes de noviembre. Sólo podrán concurrir a ella
lOS Graduados que hayan Obtt'l:ido la cs.Iificación .de sobresa
liente en la convocatoria ir.m(/liafamente anterior

En ningún caso podrán a·,:.urnularse los premios desiertos o
vacantes.

12. El Tribunal para la concesión de los premios estará
compuesto por tres miembros elegidos por la Junta de Facultad
y nombrados por el ilustrísimo Señor Do<--ano.

29791 ORDEN de 21 de septiembre de 19!J~ por la que
se aprueba la normativa para La colación del grado
de Hcencwdo por la Facultad de Filosofta y Cien
ctas ck la Educación de la Univ.ersiaad de Valen
cia.


